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CÚCUTA 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00087-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado FERNEY CAMILO MORENO SERRANO  el veinticinco (25) de 

septiembre dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado  FERNEY CAMILO MORENO 

SERRANO  y a favor de la parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó 

AV VILLAS  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 
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PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado FERNEY CAMILO MORENO 

SERRANO  por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) 

de febrero dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 500.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 15 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00088-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada MAYRA ALEJANDRA ILLERA MORENO  el trece (13) de octubre dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MAYRA ALEJANDRA ILLERA 

MORENO  y a favor de la parte demandante COMERCIAL MEYER S.A.S  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COMERCIAL MEYER S.A.S  la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MAYRA ALEJANDRA ILLERA 

MORENO  por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) 

de febrero dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

COMERCIAL MEYER S.A.S  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 350.000),  para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 15 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00092-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JHON JAIRO MARULANDA ANGEL el día dieciséis (16) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial vista a folio 029 de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JHON JAIRO 

MARULANDA ANGEL y a favor de la parte demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA  
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MIL  PESOS M/CTE ($ 150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JHON JAIRO MARULANDA 

ANGEL por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de 

febrero dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante 

FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA  

MIL  PESOS M/CTE ($ 150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00110-00 

 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a las demandados ALMA Q 

INGENIERIA Y EQUIPOS S.A.S. Y ELIANA GABIRELA BARBOSA JAIMES en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó 

notificación por aviso, quedando surtida el día veintidós (22) de septiembre y nueve (9) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) respectivamente, quienes no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones, 

según constancia secretarial vista en el expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de las demandadas ALMA Q INGENIERIA Y EQUIPOS S.A.S. 

Y ELIANA GABIRELA BARBOSA JAIMES y a favor de la parte demandante “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN” lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo 

que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” la 

liquidación del crédito y la condena en costas procesales. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE  

($1.500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra las demandadas ALMA Q INGENIERIA Y 

EQUIPOS S.A.S. Y ELIANA GABIRELA BARBOSA JAIMES por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague a la demandante “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE  

($1.500.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 

de diciembre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 



Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00120-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado MANUEL ORTIZ  el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado MANUEL ORTIZ y 

a favor de la parte demandante CHRISTIAN JUAN CARLOS MANTILLA ESCALANTE lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CHRISTIAN JUAN CARLOS MANTILLA 

ESCALANTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
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CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado MANUEL ORTIZ por las sumas 

de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de febrero dos mil 

veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante CHRISTIAN JUAN 

CARLOS MANTILLA ESCALANTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef289bba648bd8046835cc42c68f16ee13d5b8805adac9e36901ad3fa980bdc0

Documento generado en 14/12/2023 02:22:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
15 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00172-00 

 
 
Demandante:    INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S. NIT 900.338.716-1  

Demandado:     RONALD SAUCEDO MENDEZ C.C 85.167.388 

 ANA GABRIELA HERNANDEZ PEREZ C.C 1090.226.919 

 GLORIA TERESA PEREZ PEREZ C.C 27.731.950 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad COMULTRASAN, respecto de la cautela decretada.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f00efee61472854447c1403deca9b6cb74165fb91fe1944acd4c548a3a827d46

Documento generado en 14/12/2023 03:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
15 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2023-00270-00 

 
 
DEMANDANTE:   COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2  

DEMANDADO:     JEFERSON VERA CONTRERAS C.C. 1.003.257.531 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 

las Entidades Financieras respecto de la cautela decretada.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00374-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JUAN CARLOS BARRERA ROZO  el treinta (30) de agosto dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado  JUAN CARLOS BARRERA 

ROZO  y a favor de la parte demandante SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A  lo cual 

hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta 

aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE 

COLOMBIA S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 560.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 
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                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JUAN CARLOS BARRERA 

ROZO  por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de 

noviembre dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 560.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 15 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 15 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

El SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2018-00475-00 

 
 
Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1098680085 
Demandado:   JESUS MANUEL POLENTINO CASTELLANOS C.C 1093736010 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio No. GS-2023-
072122-DITAH suscrito por el Grupo de embargos de Talento humano de la POLICIA NACIONAL, 
respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 15 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

El SECRETARIO 

 

Cúcuta,  catorce (14) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2019-00678-00 

 
 
Demandante:   JAIRO DIAZ CARRASCAL C.C. 88.204.835 
Demandado:    HERNANDO ARROYO ESPITIA C.C. 10.778.454 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio No. GS-2023-
072449-DITAH suscrito por el Grupo de embargos de Talento Humano de la POLICIA NACIONAL, 
respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 15 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

El SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre  dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2019-00833-00 

 
 
Demandante:   JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C 1.098.680.085 
Demandado:    SAMUEL RIVERA RAMIREZ C.C 1090962334 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio No. GS-2023-
072124-DITAH suscrito por el Grupo de embargos de Talento Humano de la POLICIA NACIONAL, 
respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d83581f7d181593db16e203f4be1ef8d4c1be7042c25a492752d1c5e88e80323

Documento generado en 14/12/2023 03:35:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM – 12:30 PM A 1:30 PM -4:30 PM 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00286-00 
 
 
Demandante:  BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 
Demandado:  JHON JAIRO JAIMES CUEVAS C.C 17.595.885  
 
En atención de la CESION DEL CRÉDITO que hace BANCOOMEVA S.A. a favor de PATRIMONIO 
AUTÓNOMO RECUPERA, el Despacho realizará las siguientes apreciaciones: 
 
La cesión del crédito consiste en el acto jurídico por medio del cual un acreedor llamado cedente 
transfiere a otro llamado cesionario los derechos que tiene contra el deudor. 
 
Al efecto analizado el escrito y anexos contentivos de la cesión efectuada, considera esta Unidad Judicial 
que se dan los presupuestos legales, siendo procedente su aceptación al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1959 del C.C.; amén de que como bien lo ha dicho la doctrina, el deudor no puede distinguir entre 
persona titular del crédito, por cuanto es una obligación a su cargo. 

 
El artículo 1960 del Código Civil establece las formalidades de la cesión de un crédito la cual no tendrá 
efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o 
aceptada por éste, por lo que al momento de realizarse la notificación a la convocada al juicio de la 
presente Litis, se deberá notificar igualmente la presente cesión.  
 
De igual forma se dispone reconocer personería para actuar a la Doctora CECILIA EUGENIA MENDOZA 
QUINTERO, como apoderada del demandante para que continúe la representación judicial hasta la 
terminación del proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE  CÚCUTA, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Aceptar la CESIÓN que del crédito perseguido hace BANCOOMEVA S.A., a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, conforme lo autoriza el Artículo 888 del Código de Comercio. 
 
SEGUNDO: Tener como demandante dentro del presente proceso a PATRIMONIO AUTÓNOMO 
RECUPERA, en calidad de Cesionario del Crédito cedido dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la notificación de la presente Cesión del Crédito se surtirá al 
demandado, conforme se dijo en la parte motiva. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial del cesionario a la Doctora 
CECILIA EUGENIA MENDOZA QUINTERO identificada con c.c. 37.254.572 de Cúcuta y T.P. 52.932 
del C.S.J. conforme a los términos y facultades del poder inicialmente conferido y ratificado. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el día 
de hoy 15 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
______________________ 

EL SECRETARIO 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00361-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

a el demandado EDWIN ALEXANDER ALQUICHIRE, en la dirección indicada en la demanda, previa 

citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, 

quedando surtida el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado EDWIN ALEXANDER 

ALQUICHIRE y a favor de la parte demandante EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES 

ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 
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Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDWIN ALEXANDER 

ALQUICHIRE por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha tres (3) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER 

S.A. E.S.P. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 15 

de diciembre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 15 de  diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00374-00 
 

Demandante:   SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A NIT. 891410137-2 
Demandado:    JUAN CARLOS BARRERA ROZO C.C 1.092.644.506  
 
Teniendo en cuenta el memorial recepcionado el 02 de noviembre de 2023 se hace necesario 
REQUERIR al DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE LOS PATIOS, para que 
se sirva corregir la medida cautelar registrada sobre el vehículo de placas SQX33E ya que el tipo de 
limitación es EMBARGO y la fecha de expedición del oficio no corresponde con el del proveído ni con 
la fecha de notificación de la medida; de igual forma aporte a este Despacho la constancia de 
inscripción de la misma. Adjúntese los insertos del caso. 
 

 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00272-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO el día veinte (20) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial vista a folio 022 de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado CRISTIAN YAIR 

OREJUELA MORENO y a favor de la parte demandante JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN lo cual 

hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta 

aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL  
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PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado CRISTIAN YAIR OREJUELA 

MORENO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de 

noviembre dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante 

JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL  

PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00295-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado VICTOR MANUEL MORA ROMERO el día trece (13) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial visible en dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado VICTOR MANUEL 

MORA ROMERO y a favor de la parte demandante CINDY PAOLA CUADROS ROJAS lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante CINDY PAOLA CUADROS ROJAS la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 
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CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 1.050.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado VICTOR MANUEL MORA 

ROMERO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) 

de octubre dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  a la demandante 

CINDY PAOLA CUADROS ROJAS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 

CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE ($ 1.050.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00399-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO el día veinticinco (25) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial vista a folio 029 de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado YOHAN GUSTAVO 

GOMEZ PICO y a favor de la parte demandante JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL  
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PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado YOHAN GUSTAVO GOMEZ 

PICO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de 

diciembre dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague  al demandante 

JOEL ANDRES GELVEZ RONDÓN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL  

PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 15 de 

diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ 

MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00425-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado GIOVANNY SANCHEZ PACHECO a través de curadora ad-litem, doctora DURVI 

DELLANIRE CACERES CONTRERAS,  el día diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023), visible 

en el expediente digital, quien contestó la demana sin proponer ningún medio exceptivo, según 

constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado GIOVANNY SANCHEZ 

PACHECO y a favor de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 15 de diciembre 

de 2023,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

SECRETARIO 

 

($1.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado GIOVANNY SANCHEZ 

PACHECO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el artículo sexto del Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 

($1.000.000, para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 JUEZ                                 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00439-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente 

al demandado ISAIAS ASCENCIO el día once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), visible a folio 09 del 

expediente digital, sin que hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia 

secretarial vista  en el expediente digital. 

Así mismo y ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada BELKIS 

LORENA ASCENSIO SOTO, en la dirección indicada en la demanda, previa citación que para tal efecto se les 

hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó notificación por aviso, quedando surtida el día seis (6) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según 

constancia secretarial vista a folio 31 del plenario digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que los títulos allegados como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados ISAIAS ASCENCIO Y  BELKIS LORENA 

ASCENSIO SOTO, y a favor de la parte demandante FUTUROYA COOPERATIVA lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague al demandante FUTUROYA COOPERATIVA  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS 
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MONEDA CORRIENTE ($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

Finalmente, se observa que por error involuntario este despacho indicó de manera 

incorrecta el año de la fecha en que se libró mandamiento de pago, siendo correcto para todos los efectos el año 

dos mil diecinueve (2019). 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados ISAIAS ASCENCIO Y  BELKIS 

LORENA ASCENSIO SOTO, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la parte demandante 

FUTUROYA COOPERATIVA  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 
JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 
SANTANDER 

El auto que antecede se 
notifica por anotación en 

estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 15 de diciembre 
2023,  a  las 7.30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00138-00 

 
                              DEMANDANTE:    ADALBERTO RAFAEL SAUCEDO MACHADO   CC 1.068.346.282 

  DEMANDADO:     JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES  CC 1.090.410.279 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA a continuación, instaurada por 
el señor ADALBERTO RAFAEL SAUCEDO MACHADO, actuando a través de apoderada judicial, en 
contra del demandado JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES para dictar el auto pertinente que 
culmine la instancia.  

El demandante mediante escrito del día 7 de julio de 2023, presenta solicitud de ejecución  para 
que se adelante proceso ejecutivo a continuación en los términos de los artículos 305 y 306 del C.G.P.  
Por lo tanto solicita  se libre mandamiento de pago a favor  y a cargo del demandado JESUS RICARDO 
GARCÍA PALLARES por la siguiente suma de dinero:  

• Por DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 2.750.000) 

correspondiente al capital ordenado por este Juzgado mediante sentencia de fecha 08 de junio de  

2023. Más los intereses moratorios causados desde el 01 de septiembre de 2021 a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

• Por DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000), por concepto de la liquidación de costas a las  

cuales fue condenado el demandado en la sentencia de fecha 08 de junio de 2023. Más los  

intereses moratorios a partir de la fecha que se hizo exigible a la tasa máxima permitida por la  

Superintendencia Financiera. 

 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 
ejecutivo -sentencia de proceso monitorio-, reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias 
plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo el demandado 
JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES. 

 Por tal motivo el Despacho, mediante auto calendado el 16 de agosto de 2023, decretó la 
ejecución a continuación librando así, orden de pago a favor del señor ADALBERTO RAFAEL 
SAUCEDO MACHADO, y en contra del demandado JESUS RICARDO GARCÍA PALLARES por las 
sumas reclamadas en el libelo demandatorio.  

  En cumplimiento a este auto, se ordenó la notificación del demandado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 295, es decir notificación por estado, toda vez que la solicitud de ejecución 
se realizó dentro de los 30 días de la sentencia que ordenó condenar al demandado. 

  Continuando con el trámite procedimental el demandado JESUS RICARDO GARCÍA 
PALLARES fue notificado de la presente ejecución por estado, conforme lo disponen los artículos 306 
y 295 del C.G.P, sin que contestara la demanda o propusiera medios exceptivos. 

  Agotados como se hallan los términos legales propios de la instancia y, no observándose 

causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, se procederá a dictar el auto dentro de la presente 

demanda de ejecución a continuación que se estime del caso y en derecho corresponda.  
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El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el 
Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a los ejecutados. 

Siendo así y teniendo que el demandado, no interpuso excepción alguna, el despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución en contra del mismo, dentro de la presente demanda a 
continuación, para así dar cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 
concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($ 200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 
demandada. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JESUS RICARDO GARCÍA 

PALLARES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 16 de agosto 

de 2023,  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo 

de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante ADALBERTO RAFAEL SAUCEDO 

MACHADO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($ 200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
            JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 
por anotación en el ESTADO 
fijado hoy 15 de diciembre de 
2023, a las 7:00 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO 
FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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